RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  06 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001102 E. Nº 930/13)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con el Convenio celebrado con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND) y el Ministerio de Defensa Nacional(MDN); 

RESULTANDO: 1) que, con fecha 22 de agosto de 2012 se celebró Convenio entre el MTOP y la CND, por el que esta última se obligó, a los efectos de dar cumplimiento al Artículo 5 de Decreto 196/012, a contratar los servicios de consultoría y estudios que el MTOP estime necesarios para el desarrollo de un Puerto de Aguas Profundas en la Costa Este de la República de conformidad con la legislación vigente y los procedimientos aplicables;

                                2) que en citado convenio, se estableció que el MTOP proporcionaría a la CND, los términos de referencia para las contrataciones que  deba realizar, así como el análisis técnico de los productos de las asesorías contratadas;

                                3) que este Tribunal con fecha 26 de setiembre de 2012 acordó no formular observaciones al Convenio referido;

                                              4) que, según se señala:  a) con fecha 14 de noviembre de 2012, el MTOP solicitó a CND se tramite, a través del Ministerio de Defensa Nacional, la prestación de servicios por parte “Servicio de Oceanografía, Hidrografía y Meteorología de la Armada” (SOHMA) para que realice un relevamiento batimétrico y toma de muestras a efectos de obtener información sobre la topografía del lecho oceánico y las características de los sedimentos superficiales, b) con fecha 28 de noviembre de 2012, el MTOP proporcionó a CND los términos de referencia para la contratación solicitada y c) con fecha 31 de diciembre de 2012, el MTOP proporcionó a CND el detalle de los equipos a comprar para la contratación solicitada, el presupuesto y los proveedores;   

                                               5) que, en esta oportunidad, se remite Convenio celebrado el 28 de enero de 2013 entre el MTOP, la CND y el MDN,  cuyo objeto es la prestación de servicios por parte de esta última, consistentes en:    a) realizar un relevamiento batimétrico y toma de muestras para obtener información sobre la topografía del lecho oceánico y las características de los sedimentos superficiales, en un todo de acuerdo a lo previsto en los términos de referencia; b) instalar un Perfilador Acústico de Corrientes por Efecto Doppler (ADCP) y extraer la información que este equipo proporcione durante 1 año a contar desde la instalación del mismo, en un todo de acuerdo a lo previsto en los términos de referencia; c) proveer el transporte marítimo a los efectos de la realización de los muestreos previstos en el marco del monitoreo ambiental, de carácter fisicoquímico, del medio receptor en la zona de influencia de futuro puerto de aguas profundas, previsto para las semanas del 18 de febrero de 2013, 8 de abril de 2013 y 24 de junio de 2013, así como acondicionar el buque y poner a disposición los elementos de maniobra existentes para optimizar el proceso de muestreos oceanográfico de acuerdo a los términos de referencia;

                                   6) que, según merece de la cláusula cuarta del Convenio: a) el plazo máximo para que el MDN -SOHMA- realice las batimetrías y extraiga las muestras de fondo es de cuarenta y cinco días contados a partir de que CND le entregue un equipo multiaz portátil para aguas someras, b) el plazo máximo para que el MDN –SOHMA- obtenga los datos que el ADCP proporcione es de un año contado a partir de la instalación del mismo, o hasta que el ADCP se destruya total o parcialmente sin posibilidad de obtención de datos, si este extremo se verificara primero. La instalación del ADCP deberá verificarse en un plazo máximo de cuarenta y cinco días contados a partir de que CND efectué la entrega del mismo al MDN, c) el plazo máximo para que el MDN –SOHMA- provea el transporte marítimo para la realización de los muestreos ambientales es de 6 meses contados a partir de que el MDN –SOHMA- instale y ponga en funcionamiento el guinche oceanográfico, entregado por CND;

                                   7) que los plazos mencionados podrán prorrogarse quedando las partes exentas de toda responsabilidad: a) por razones de fuerza mayor o caso fortuito que impida la ejecución de las tareas reseñadas, así como la existencia de todo obstáculo natural o artificial que determine la suspensión de las mismas y b) por necesidades atinentes al cumplimiento de la misión fundamental de la Fuerza que ejecutará la tarea (Artículo 20 de la Ley Nº 18.650). Los plazos no podrán prorrogarse más allá del 31 de octubre de 2014; 

                                   8) que, según emerge de la cláusula quinta: a) la CND dará al MDN –SOHMA-, por concepto del pago correspondiente a relevamiento batimétrico y toma de muestras un monto total de U$S 173.800 o su equivalente en moneda nacional según cotización del dólar tipo comprador del BROU del día anterior a la fecha de pago, b) la CND dará al MDN –SOHMA-, por concepto de costos correspondientes a instalación, mantenimiento y lectura de datos de ADCP un monto total de U$S 193.803 o su equivalente en moneda nacional según cotización del dólar tipo comprador del BROU del día anterior a la fecha de pago, c) la CND dará al MDN –SOHMA-, por concepto de costos correspondientes a instalación, mantenimiento de guinche oceanográfico y el transporte marítimo para realizar los muestreos  previstos en el marco del monitoreo ambiental de carácter fisicoquímico del medio receptor en la zona de influencia del futuro puerto de aguas profundas, un monto total de U$S 240.000 o su equivalente en moneda nacional según cotización del dólar tipo comprador del BROU del día anterior a la fecha de pago;

                                    9) que, según se establece en la cláusula novena: a) una vez que la CND entregue en carácter de pago el equipo multihaz portátil de aguas someras y el ADCP con sus accesorios, estos serán de plena propiedad del MDN –SOHMA-. Sin perjuicio de ello, el MDN –SOHMA- mantendrá a disposición del MTOP el ADCP y sus accesorios, por un plazo de 10 años. Dicha obligación cesará en caso de pérdida, hurto o destrucción total o parcial de los mismos y b) una vez que CND entregue en carácter de pago del guinche oceanográfico con sus accesorios, éstos serán de plena propiedad del MDN –OSMA-. Sin perjuicio de ello, el SOHMA mantendrá a disposición del MVOTMA el “Eco Guinche” y sus accesorios, durante el período de ejecución de las campañas de muestreo planeadas. Dicha obligación cesará en caso de pérdida, hurto o destrucción total o parcial de los mismos;

                                   10) que se establece en la cláusula décimo cuarta, el contrato en cuestión ha sido celebrado ad-referendum de la intervención del Tribunal de Cuentas y la aprobación del Poder Ejecutivo;

CONSIDERANDO: 1) que  el Convenio remitido se enmarca en el convenio  suscripto con fecha 22/8/12, entre el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la Corporación Nacional para el Desarrollo, respecto del cual este Tribunal, no formuló observaciones según  Resolución del 26/9/12;

                                       2) que  por su parte, el literal D) del artículo 11 de la Ley Nº 15.785 en la redacción dada por la Ley Nº 18.602, dispone que la CND tiene por cometido: “Analizar y preparar proyectos de inversión así como identificar áreas de oportunidad en infraestructura pública”;

                                       3) que el Artículo 9 de la Ley Nº 18.786, establece que compete a la CND “desarrollar y fomentar la ejecución de proyectos de Participación Público Privada mediante la aplicación de los mejores criterios técnicos y el apego a los principios y orientaciones en la referida ley” (literal a) “asesorar en la identificación, concepción, diseño, estudio, estructuración, promoción, selección y contratación de los proyectos de Participación Público Privada, en los términos y condiciones que se acuerden mediante Convenio con las Administraciones Públicas contratantes (literal c) y “contribuir al fortalecimiento de capacidades de las Administraciones Públicas contratantes en el diseño e implementación de proyectos de PPP” (literal d);

                                         4) que, asimismo, por Decreto 196/12 se aprobó el Informe final presentado por la Comisión Interministerial creada por Decreto Nº 395/011 a los efectos de analizar la viabilidad de un Puerto de Aguas Profundas, estableciéndose en el Artículo 5, que con el objeto de asegurar su adecuado funcionamiento y disponer de los estudios necesarios,  la CND, aportará los servicios técnicos y contratará los servicios de consultoría, estudios específicos y servicios de apoyo con recursos propios;

                                                     5) que, por otro lado, el Artículo 7 de la Ley            Nº 16.246 dispone que compete al Poder Ejecutivo “el establecimiento de la política portuaria y el control de su ejecución”;

                                                     6) que el Artículo 7 del Decreto Nº 574/974 establece que compete al MTOP lo concerniente a: “la política nacional del transporte y de las obras publicas” (Numeral 1)  “Estaciones y puertos” (Numeral 5)  “régimen, estudio, proyecto, dirección superior, ejecución o, en su caso, contralor de la ejecución y conservación de todas las obras publicas nacionales y lo que se relacione con ello en materias atribuidas a otros Ministerios” (Numeral 7);

                                                     7) que el Decreto 223/997 pone a cargo del MTOP la planificación y el desarrollo del transporte y de las obras de infraestructura vinculadas al mismo, contemplando las políticas macroeconómicas de integración regional a corto, mediano y largo plazo;

                                                     8) que el Decreto Nº 196/012 en su Artículo segundo encomienda al MTOP el dictado de los actos administrativos necesarios para desarrollar las etapas previstas por la Ley Nº 18.786 para el desarrollo de un Puerto de Aguas Profundas a través de un contrato de Participación Público Privada, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 12 de la referida Ley, con excepción del acto de adjudicación;

                                                     9)  que, por su parte, el Artículo 135 de la             Ley Nº 18.172, el Ministerio de Defensa Nacional con la finalidad del mejor aprovechamiento de su capacidad técnica, materiales y humana, podrá celebrar Convenios con Personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para la prestación de servicios o colaboración en actividades que, por su especialidad, relevancia social o conveniencia publica le sean requeridas, percibiendo los precios correspondientes;

                                                   10) que el Artículo 20 de la Ley Nº 18.650, establece que en tiempos de paz y bajo la autorización expresa del Ministro de Defensa Nacional, podrán prestar servicios o colaboración en actividades que por su especialidad, relevancia social o conveniencia pública les sean solicitadas y sin que ello implique detrimento en el cumplimiento de su misión fundamental;

                                       11) que en lo que refiere al aspecto procedimental, debe decirse que la selección directa de los co-contratantes, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, se ampara en la causal de excepción establecida por el Numeral 1) del Literal C) Artículo 33 del TOCAF. Por su parte, el Artículo 10 de la Ley Nº 18.786, dispone que para la estructuración de proyectos de PPP, la Administración Pública contratante podrá contratar en forma directa a la Corporación Nacional para el Desarrollo;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al Convenio suscripto por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas con la Corporación Nacional para el Desarrollo y el Ministerio de Defensa Nacional con fecha 28 de enero de 2013;

2) Téngase presente que, cuando de la ejecución del Convenio remitido o de los acuerdos complementarios a celebrarse se deriven gastos para el Estado,  los mismos deberán ser sometidos a la intervención previa de este Tribunal o del Contador Auditor, según corresponda atendiendo a su monto o naturaleza;
3) Comunicar a la Contadora Auditora;

4) Devolver las actuaciones a la Administración actuante”.
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